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Sesión ~rdinaria 

--- - En la ciudad de Hermosillo , Sonora , a las diecinueve ho 
ras y quince minutos del di a cuatro de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro se reunieron, previo citatorio, los i nt~ 
gr antes del Consejo Universitario para celebrar la sesi6n or
dinaria que no se llev6 a cabo el día veintiocho de mayo ant~ 
rior por falta de qu6rum. Por ser segundo citatorio y habien
do quórum legal integrado por catorce Consejeros , el PresideQ 
te declar6 abierta la sesi6n, procediéndose desde luego a dar 
lectura al acta de la sesión anterior la cual , despu~s de ha
ber sido puesta a la consideraci6n de la Asamblea , fué aprob~ 
da por unanimidad. En seguida se dió a conocer la siguiente -
correspondencia despachada, que fué acordada de enterados: l . 
Notas enviadas a Ma. Jesús Le6n Figueroa, Roberto Sal as Gonzá 
lez , Eduardo Araiza Ochoa, Mari a Hermelinda de Le6n Muñoz, M~ 
ría Isabel Tapia López , Arturo Bonilla Ibarra, Alfonso García 
Gallegos , Jorge Dionisio Bustamante Denton Hall , Marco .Anto- 
nio Encinas Cagigas , Adela Villanueva Zermeño , Jorge Gilberto 
Guillén Sánchez , Edmundo Munguía Vargas, Lorenzo Jerez Bu---
rruel, Jorge Barrera Alvarez , Jesús Alberto B6rquez Arvizu, -
Guadalupe Esperanza Galván García , Armando Gastélum Alcaraz,
Fidel liernández Garc i a , Jesús Miguel Bejarano Valenzuela , Frat 
cisco Rodolfo Vásquez Vásquez , Víctor Manuel Galaz Carvajal ,= 
Francisco Ledesma Juárez, Octavio Bustamante Tapia , Víctor Ma 
nuel Pérez Duarte , y Jorge Cubillas Guayante, transcribiéndoT 
para su conocimiento y efectos consiguientes, los dictámenes
correspondientes de la Comisi6n de Grados y Revalidaci6n de -
Estudios aprobados por el Consejo , revalidándoles sus certifi 
cados de Enseñanza Preparator ia. 2 . - Nota enviada al Sr. Gena 
ro Encinas Exrré , transcribiendole el dictamen de la Comisi6ñ 
de Grados y Revalidación de Estudios aprobado por el Consejo , 
revalidándole materias de la Carrera de Licenciado en Derecho 
que acredit6 en la Universidad de Sinaloa. 3. - Nota enviada -
al Sr. Jerónimo Espinoza Martínez transcribiéndole, para su -
conocimiento y efectos consiguientes , el dictamen presentado
por la Comisión de Grados y Revali daci6n de Estudios aproba-
do por el Consejo , revalidando, en forma global , su certifica 
do de Enseñanza Preparatoria, y ocho materias de la Carrera= 
de Licenciado en Ciencias Jurídicas que acreditó en la Univer 
sidad de Nuevo León. 4.- Nota enviada al Sr. Ing . Luis Carlos 
Félix Director de la Escuela de Agricultura y Ganadería, trm.s 
cribi!ndole , para su conocimiento y efectos consiguientes , el 
dictamen de la Comisión de Grados y Revalidación de Estudios
que es de aprobarse el Cuadro de Incompatibilidades da la Es
cuela de Agricultura y Ganadería aprobado por el Consejo Téc
nico de dicha Escuela y que se derogue el que anteriormente -
estaba en vigor. 5.- Nota enviada al Sr. Lic. Alfonso Casta- 
llanos Idiáquez , Director de la Escuela de Derecho y Ciencias 
Sociales ! informándole que se acordó conceder la ampliación
al períoao de exámenes ~ue solicita, a partir del dia dieci
s~is del mes de mayo . 6. - Nota enviada al Sr. Ing. Luis Car-
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los Félix, Director de la Escuela de Agricultura y Ganaderia, -
informándole para los efectos consiguientes, que se acordó per
mitir a los alumnos Lamberto Arvizu Valenzuela, Alberto Cárde-
nas Basurto 1 Antonio Hurtado Magaña, J esús Leyva L6pez, Guadalu 
pe Daniel L1m6n Rubio, Gonzalo L6pez Ceceña, Arturo Piña de la
fuOra , Francisco Javier Pompa Velez, Heriberto Sánchez Padilla,
Adolfo Valenzuela Esquer y Adolfo Villegas Navarro, que acredi
ten el Segundo Curso de Prácticas Agronómicas en el presentes~ 
mestre, con la obligación de llevar el Primer Curso de esa cla
se en el semestre próximo. 7.- Nota enviada al Sr. Lic. Alfonso 
Castellanos ldiáquez, Director de la Escuela de Derecho y Cien
cias Sociales, haciendo de su conocimiento, para los efectos -
consiguientes, que se acord6 conceder examen extraordinario, en 
los meses de mayo y junio del presente año, al Sr. Manuel Mos-
queira Córdoba en las materias de Segundo Curso de Derecho Pro
cesal, Tercer Curso de Derecho Civil y Garantías Individuales,
en los días que señale la Dirección de la Es cuela. 8.- Nota en
viada al Sr. ~rof. Ernesto Salazar G., Secretario de la Comisifu 
de urados y Revalidaci6n de Estudios, encareciéndole que tenga
a bien asignar la calificación que considere que corresponda a
cada uno de las asignaturas que fueron revalidadas al Sr. Eduar 
do de Jesús Bojórquez, correspondientes a la Carrera de Conta-= 
dor Público, que acreditó en las Escuelas Secundaria y Prepara
toria de esta Instituci6n. 10.- Nota enviada al Sr. Eduardo de 
Jesús Bojórquez haciendo de su conocimiento, para los efectos-
consiguientes, que se le concedió examen a título de suficien-
cia de lasclasede Cálculos Mercantiles , Historia del Comercio
y Primer Curso de Auditoría, materias que tiene pendientes para 
terminar la carrera de Contador Público, en las fechas que le -
serán señaladas por la Dirección de la Escuela de Contabilidad
y Administración. 11.- Nota dirigida al Sr. Dr. Abel Hernández
A., transcribiéndole, para su conocimiento y efectos consiguien 
tes, el dictamen de la Comisión de vrados y Revalidación de Es
tudios aceptando que se adicionen al actual Plan de Estudios -
de la Carrera de Enfermera, las clases de Enfermería Pediátrica, 
en Segundo Año, como curso anual, con seis horas de clase a la 
semana y la de Supervisión y Administraci6n de Servicios de En 
termeria, en Tercer Año, en el segundo semestre, con seis ho-= 
ras de clase a la semana; que estas materias se acepten desde
la fecha en que se han venido impartiendo y que figuren en el
presupuesto del año escolar de 1964-1965. 12.- Nota enviada al 
Sr. C.P. Heriberto Aja c., Director de la Escuela de Contabili 
dad y Administración, informándole, para su conocimiento y - = 
efectos consigui,entes 1 que se acordó r atificar- el acuerdo to
mado por el Consejo Tecnico de esa Escuela concediendo al Sr.
Manuel Villegas Aldrete presentar exámenes extraordinarios del 
Segundo Curso de Matemáticas Financieras y del Segundo Curso -
de Contabilidad de Costos, en las fechas que le serán señala-
das por la Dirección de la Escuela; que en caso de que resulte 
reprobado en esos exámenes, se le conceda presentar exámenes -
a título de suficiencia en el período de regularización corres 
pendiente al año lectivo de 1953-1964 y que, terminado ese pe= 
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r i odo , empiece a cor rer el plazo reglamentario de dos años pa
ra que presente su examen profesional . 13.- Nota enviada al - 
Sr. Prof. Ernesto Salazar G., Secretario de la Comisi6n de Gr~ 
dos y Revalidaci6n de Estudios, remitiéndol e para su estudio y 
dictamen correspondiente , la solicitud de revalidaci6n del ce~ 
tificado de Enseñanza Preparatoria presentado por el Sr. Conra 
do Tirado Ortega. 14 .- Nota enviada al Sr. Ing. Luis Carlos Fe 
lix, Director de la Escuela de Agricultura y Ganadería, infor
m~dole , para su conocimiento y efectos consiguientes , que se
ha eximido- - al Sr. Jorge González Loaiza de acreditar la cla
se de Nutrici6n Animal obligatoria en la especialidad de Zoo- 
tecnia , por estar estudiando la especialidad de Fitotecnia. - -
15.- Nota enviada al Sr. Germán Viveros , Jefe del Departamento 
Escolar, transcribiéndole, para su conocimiento y efectos con
siguientes , el oficio No . 34-259 del Sr. Ing. Luis Carlos Fé-
lix, Director de la Escuela de Agricultura y Ganaderí a, fecha
do el día sei s de abril anterior , donde da a conocer la resol~ 
ci6n a que lleg6 e l Consejo Técnico de dicha Escuela en rela- 
ci6n con las cl ases de }roducci6n de Leche y ~roducci6n de Car 
ne , resolución que fué aprobada por el Consejo Universitario.= 
Acto seguido se di6 a conocer la correspondencia recibida que
fué acordada en la forma siguiente: 1 .- Oficio No. 269 del Sr. 
C. P. Heriberto Aja C., Di rector de la Escuela de Contabilidad
Y Administr aci6n , expresando que estando en vigor el Reglamen
to de Exbenes de Oposici6n y Concurso de Méritos, se permite
consul t ar lo siguiente : lo . - Si e l plazo de t r es años se compu 
ta en forma cronológica. 2o.- Qué situaci6n resulta si el maes 
tro cumpl e tres años en forma interina por no existir opci6n-= 
en la cátedra que se l e ha asignado . y 3o . - Qué situación se -
presenta cuando habiendo ganado la oposici6dno ha cumplido los 
tres años que la Ley concede para adquirir Ía permanencia si -
un condidato solicita la cátedra por oposici6n. Puesto a la -
consideraci6n de la Asamblea, después de un prolongado cambio
de impresiones se tomaron los siguientes acuerdos: lo.- Que el 
plazo de tres años se debe computar en forma cronológica empe
zando a contar desde la fecha en que fué nombrado el interesa
do. 2o . - Que si el maestro ha cumplido los tres años y demos-
trado tener aptitud para impartir la cátedra, se proceda de -
acuerdo con l a Ley pero si le faltase poco tiempo para cumplir 
esos tres años , el Director de la Escuela o Facultad, de acuer 
do con su criterio y con los antecedentes del maestro , podrá= 
lanzar o no la convocatoria , teniendo siempre presente que en
ningún caso la convocatoria nulifica los derechos adquiridos -
por el interesado y 3o.- Que en el curso de los tres primeros
años , el maestro que resultó triunfante en examen de oposici6n 
o concurso de méritos , está sujeto a oposici6n a solicitud de
parte interesada, por no haber adquirido la inmovilidad que le 
concede la Ley. 2. - Oficio No . 164 enviado por el Sr. Dr. Abel 
Hernández A, Director de la Escuela de Enfermería y Obst etri-
cia, dando a conocer la forma como se han venido llevando a ca 
bolas prácticas que se señalan para algunas de las materias = 
del plan de estudios de la Carrera de Enfermera y solicitando-
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que sea aprobado que se lleven de esa manera o sea por perio--
dos, de una manera sucesiva, de acuerdo con las horas de prác-
tica señaladas para cada materia y de acuerdo con las facilid~
des que se les brinden para cumplir con ese requisito que señ~
la el plan de estudios. Después de una amplia informaci6n pro-
porcionada por el Director de dicha Escuela y de dar a conocer
las dificultades que se presentan para la realizaci6n de esas -
práctidas por no haber una instituci6n donde puedan llevarse a
cabo en la forma en que están señaladas en los planes de estu-
dio y los mayores beneficios que de esa manera obtienen las all!'l 
nas en su preparación profesional, se acord6 que el Consejo Téc 
nico de la Escuela de Enfermeria señale la manera de cumplir-= 
con esas prácticas, en forma sucesiva, de acuerdo con las faci
lidades que se presentan tanto en l a aolicación del Plan de Es
tudios como en l as instituciones donde deban realizarse, llevan 
do debida anotaci6n de las asistencias de las alumnas por hora= 
de práctica para hacer el cómputo correspondiente que nuncadebe 
rá ser menor al número de horas que señale el Plan de Estua.Ios= 
y que al terminar cada período se asigne la calificaci6n corres 
pendiente para que sea tomada en consideraci6n para la califica 
ción definitiva de esa materia al terminar el año escolar. 3.-= 
Oficio No. 829 del Sr. Germán Viveros, Jefe del Departamento Es 
colar, enviando para su cons ideraci6n, un proyecto de modelo -
de carta de Pasante aplicable a las Escuelas de esta Universi-
dad. Después de una serie de consideraci6nes donde el Sr. Lic.
Alfonso Castellanos Idiáquez hizo saber que sólo la Direcci6n -
de Profesiones puede expedir los permisos de pasantes basada en 
los documentos y certificados de estudios que pr~senten los in
teresados y de tomar en consideraei6n la costumbre que .Je ha es 
tablecido en algunas de las Escuelas de esta Instituci6n, se-= 
acord6 que los Directores de las Escuelas o Facultades expi dan
cartas de pasantes con el Visto Bueno del Jefe del Depar·tamento 
Escolar· que la redacci6n de esas cart~s sea determinada por la 
Direcci6n de cada Escuela o Facultad con l a recomendaci6n espe
cial de que haya uniformidad , tanto en l a redacci6n como en l a
impresión de esos documentos. Después de al gunas consideracioa
nes sobre la designaci6n ~ue en el futuro llevará el Departamen 
to Escol ar se acord6 que a partir del día primero de septiembre 
próximo entre en vigor el acuerdo tomado por este Consejo Uni-
versitario al hacer el estudio del Proyecto de Regl amento Gene
ral de la Universidad de que este Departamento cambie su deno-
minaci6n por el de Dirección General de Servicios Escol a res. 4. 
Oficio No . 381 enviada con fecha 21 de mayo anterior por el Srl 
Prof . Alfredo Eguiarte Flores, Director de la Escuela Técnica,
Industrial , Comercial y Vocacional No . 26 de esta ciudad, pre-
guntando nuevamente si los alumnos que t erminen la vocacionalT
el año próximo , con el Plan de Estudios de Ingeniería y Cien--
cias Físico Matemáticas podr~ ingresar a las Escuelas donde se 
estudien difer entes carreras de ingeniería de esta Universidad
Y remitiendo copia de los documentos que le fueron enviados por 
la Dtrección General de Enseñanzas Técnicasi Industriales y Co
merciales de la Secretaría de Educación Púbica con motivo de -
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nueva consul ta que hizo sobre este particular. Se di6 lectura 
a estos documentos que son: Oficio No . T-1396 de la Direcci6n 
General de Tecnol6gicos Regionales y Enseñanzas Especiales ,
fechado el día 13 de junio de 1960 , firmado por el Di rector
General , Ing. Al ejandro Guillot S , haciendo saber que las e~ 
rreras que se cursan con antecedentes de Vocacional y Cien-
cias Físico-Matemáticas son Ingeniero Mecánico , Ingeniero To 
p6grafo e ilidr6grafo , Ingeniero Químico Petrolero , Ingeniero 
Químico I ndustrial , Ingeniero Ge6logo , Ingeniero Textil, I n
geniero en El ectricidad, Ingeniero en Comunicaciones y Elec
tr6nica, Ingeniero Aeronauta , Ingeniero de Minas , Ingeniero
Metalúrgico , Ingeniero Arqui tecto e Ingeniero Civil y espe- 
cialidades de Hidráulica , Ví as de Comunicaci6n y Sanitario ;y 
Circular No . 26 del 6 de abri l de 1961 de la Direcci6n Gene
ral de Enseñanzas Tecnológicas , Industriales y Comerciales -
que dice : "El C. Ing. Ví ctor Bravo Ahuja, Subsecretario de En 
señanzas T6cnica y Superior , en acu~rdo No . 546 fechado el 20 
de marzo anterior , dice a esta Direcci6n General l o siguien
te: "lo . Se consideran equival entes los estudios compl etos -
del se~ndo Ciclo de Enseñanza Uedia o sea el Bachi llerato o 
los 2 ultimes años de la pr eparatoria de 5 años de opciones
especificas , acreditadas con el Certificado correspondiente , 
con los estudios del Ciclo Vocacional o Preparatoria T~cnica 
que se i mparten en los Institutos Tecnol6gicos Regionales , -
en l as ramas de Vocacional de Cienci as Físico- Matemáticas , -
Ciencias Médico- Biológicas y Ciencias Sociales. 2o.- La equi 
valencia de esos estudios , con las opciones respectivas , son 
base aceptable y suficiente para la iniciación de estudios -
profesionales en las carreras destinadas al lesenvolvimiento 
socio- económico e industrial del país . )o . - La Asociaci6n Na 
cional de Univer s i dades e I nstitutos de Enseñanza Superior = 
en la República Mexicana , darán pl ena validez a los certifi
cados que acr editen haber conclui do los estudios de Vocacio
nal o Preparatoria Técnica, especí f i cos en l as ramas antes -
citadas expedidos por l os Institutos Tecnol6gicos Regionales 
4o.- En l os casos en que l os Certificados de las Escuelas Vo 
cacional es o Preparatorias Técnicas de los Institutos Tecno= 
16gicos Regionales , del Bachillerato Unico o del Bachillera
to Múl tiple o de los dos últimos años de la Preparatoria, - 
contengan materias aisl adas o sea un certificado incompl eto , 
procederá la revalidación de materia a I!lateria de conformi-
dad con l os planes de estudio vigentes , teniendo en cuenta -
l as opciones especí ficas uni versitarias o las de las 3 ramas 
de las vocacionales r espectivas . 5o.- En consecuencia, los -
Institutos Tecnol6 icos Regionales y las Universidades e Ins 
titutos de Enseñanza Superior concederán l a corr~spondiente= 
revalidaci 6n, en reciprocidad , sobre las bases de los cua--
tro 1 untos anteriores .- 60.- Los certificados de estudios -
Vocjcionales o de Preparator ia Técnica serán sometidos para -
e f ectos de reval idación a la Universidad r espectiva y los -
certificados de estudios del Bachil lerato o de Preparatoria, 
en sus dos úl timos años serán sometidos paraefecto de reva--
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lidaci6n a la consideraci6n de la Di recci6n General de Ense
ñanzas T~cnol6gicas , Industriales y Comerciales, por conduc
to del Instituto Tecnol6gico en que los alumnos pretendan e
continuar los estudios Superiores" y Circular No . 84, de la
Direcci6n General de Enseñanzas Tecnol6gi cas , Industriales -
y Comerciales , fechada el día 3 de noviembre de 1962, que di 
ce: "El C. Ing. Ví ctor Bravo Ahuja , Subsecretario de EnseñB.B 
zas Técnica y Superior , en su Acuerdo# 1234 del 25 de octu-
bre pr6ximo pasado , comunica a esta Di recci6n General lo que 
se transcribe a continuación para que se sirvan ustedes dar 
cumpl imiento a tal disposición : Teniendo en consideración que 
el acuerdo No . 546 de 20 de Marzo de 1961 , dictado por esta
Subsecretaría rel ati vo a equivalencia de estudi os de Enseñan 
za Vocacional y Superior, no comprende todos los casos que e 
se plantean en estos ciclos de Enseñanza , toda vez que no se 
toma en cuenta la equivalencia de los estudios del Bachille
rato nnico , resulta necesario adicionar dicho Acuerdo a efeQ 
to de que estos estudios se consideren equivalentes con los
del ciclo Vocacional o Preparatoria Técni ca de l os Institu~
tos Tecnológicos , por lo que se adiciona en la forma siguien 
te: Los estudios completos del Bachillerato Unico comprendi
do en los dos ú l timos años del ciclo de Preparatoria de 5 -
años , ya se denomine Unico , General o de Opciones Especifi-
cas , acreditadas con los~ertificados correspondientes , se -
consideran equival entes con los estudios del cicl o Vocacio-
nal o Preparatoria Técnica que se imparte en los Institutos
Tecnol6gicos Regionales en l as ramas Vocacionales en Cien--
cias Fí sico 1latemáticas y Ciencias Médico Biol6gicas . En el
caso de que se observen diferencias de preparación básica en 
los alu::nnos con Bachil lerato General o Especiales o bian que 
por circunstancias programáticas así l o ameriten , esa Direc
ci6n General estar á autorizada para e l establ ecimiento de -
cursos intensivos compl ementarios previos a la inscripci6n: 
Puestos a la consideraci6n de la Asamblea e l oficio del Di-
rector de la Escuela Técnica, Industrial ,, Comercial y Voca
cional No . 26 de esta ciudad y l os documentos que trae ane-
xos , se motivó una serie de consideraciones pri ncipalmente -
sobre el contenido de las Circul ares~ que termin6 al acordar 
se que l os certificados completos del Ciclo Vocacional o Pre 

v paratoria Técnica que se "'expid'an s,n los Institutos Tecnol6-
gicos Regionales autorizados por la Secretaría de Educaci6n
Fública, se revaliden en forma global como correspondientesª los~studios de Bachillerato completo . 5.- Nota enviada por 
el Sr. Francisco Al berto Juvera solicitando la revalidaci6n
de su certificado completo de estudios de Vocaci onal de Inge 
nieri a y de Ciencias Fí sico Matemáti cas con el propósito de= 
ingresar a la Escuela de Ingenierí a de esta Instituci6n. - -
Puesto a la consideraci6n de l a Asamblea se acordó que se ~
turne a la <hmisi6n de Grqdos y Reval idaci ón de Estudios pa
ra su estudio y dictamen correspondiente . 6 .- Oficio No . 34-
322 del Sr. Ing . Lui s Carl os F~lix, Director de l a Escuela -
de Agricultura y Ganadería , enviando e l Heglamento de Tesis , 
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Seminarios y Examenes Profesionales aprobado por el Consejo
T~cnico que deberá regir en lo sucesivo para la Escuela de -
Agricultura y Ganadería e informando que dicho Consejo apro
b6 que se suprima a partir del semestre entrante , que deberá 
iniciarse en el mes de septiembre, la especialidad de Inge-
nier!a Agrícola incluyendo todo su currículum. Pu.esto a la -
consideración de la Asamblea se acordó que el Reglamento de 
Tesis, Seminarios y ~xamenes Profesionales se envíe a la Co
misión de Reglamentos para su estudio y dictamen correspon-
diente y que el mencionado oficio se envíe a l a Comisi6n de
Grados y Revali daci6n de Estudios para que haga el estudio y 
rinda el dictamen correspondiente a lo relacionado con la su 
presión de la especialidad de Ingeniería Agrícola. 7.- Ofi-= 
cío No . 34-399 enviado por el Sr. Ing . Luis Carlos F~lix, Di 
rector de la Escuela de Agricultura y Ganadería , informando
que en junta de Consejo Técnico de la Escuela, celebrada el
día 21 de mayo anterior , se aprob6 la adpci6n de un nuevo -
Plan de Estudios, tanto para la carrera de Ingeniero Agróno
mo como para la carrera de Ingeniero Agrónomo Zootecnista y
remite copia de esos planes , así mismo que se aprob6 que la
especialidad de Ingeniería Agrícola se excluya temporalmente 
de los planes de estudio de esa Escuela , mientras no se cuen 
te con un cuerpo académico debidamenti preparado . Puesto a± 
la consideración de la Asamblea se acordó que el oficio men
cionado y los documentos que trae anexos se turnen a l a Oom.i 
si6n de Grados y Revalidaci6n de Estudios para su estudio y
dictamen correspondiente. 8 .- Oficio No . 826 del Sr. Germán
Viveros , Jefe del Departamento Escolar, dirigido al Sr. Prof. 
Ernesto Salazar Gir6n , Secretario de la Oomisi6n de Grados -
y Revalidación de Estudios, solicitando un dictamen acerca-
de las materias que son revalidables dentro del plan de estu 
dios de la carrera de Contador Público a la de Licenciado eñ 
Administración de Empresas, dictamen que es necesario parad~ 
terminar la situación en que se encuentran los alumnos Jaime 
Beilis Bribiesca, Rosalío E. Moreno Durazo y Osear Vásguez -
Abril. Puesto a la consideración de la Asamblea, despu6s de
considerar que no se han seguido los trámites establecidos ,
se acordó que este Consejo envíe el oficio a la Comisión de
Grados y Revalidación de Estudios , para que haga el estudio~ 
y rinda el dictamen correspondiente . 9.- Oficio No . 819 que
el Sr. Germán Viveros, Jefe del Departamento Escolar, envió
al Sr. Prof. Amadeo Hernández c. , Director de la Escuela Se
cundaria , solicitando su opinión acerca del caso en que se -
encuentra el Sr. Ing. Agr. Juan Mena Hernández, inscrito en
la Escuela de Altos Estudios de esta Universidad. Puesto a -
la consideración de la Asamblea, como se presenta el mismo-
caso anterior , se acordó que este Consejo envíe ese oficio -
a la Comisión de Grados y Revalidación de Estudios , con los
documentos que lo acompañan , para que haga el estudio y rin
da el dictamen cor respondiente. 10.- Oficio No . 824 del Sr.-
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Germán Viveros , Jefe del Departamento Escolar , dirigido al
Sr. Prof. Ernesto Salazar G., Secretario de la Comisi6n de
Grados y Revalidaci6n de Estudios , solicitando que dicha C2 
misi6n defina la situaci6n en que se encuentran l os alumnos 
Jesús Hernández Saucedo y Rafaél Félix Salazar quienes, des 
pu~s de haberse graduado como Contadores Públicos están cur 
sando la carrera de Licenciado en Administraci6n de Empre-
sas sin l:B.ber cursado el Bachillerato . Puesto a la considera 
ci6n de la Asambl ea se acor d6 que se turne e l mencionado Ofi 
cio a l a Comisi6n de Grados y Revalidaci6n de Estudios , pa-
ra que haga el estudio y rinda el dictamen correspondiente . 
11 .- Dictamen de la Comisi6n de Gr~dos y Revalidaci6n de E~ 
tudios revalidando al Sr. Osear Monroy Rivera las siguien-
tes materias de la carrera de Licenciado en Derecho que cu~ 
s6 en la Facult~d de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, con l as calificacio-
nes correspondientes: PRIMER ANO: Sociologia, Primer Curso
de Economía Política, Introducci6n al Estudio del Derecho,
Primer Curso de Derecho Romano y Primer Curso de Derecho Ci 
vil; SEGUNDO ANO : Primer Curso de Derecho Procesal Civil ,= 
Segundo Curso de Economía Política , Segundo Curso de Derecho 
Romano , Teoría General del Estado , Segundo Curso de Derecho 
Civil y Segundo Curso de Derecho Penal, TERCER A1~0 : Segundo 
Curso de Derecho Procesal Civil , Derecho Constitucional y -
Segundo Curso de Derecho Fenal, debiendo cursar las mate--
rias de ~rimer Curso de Derecho Administrativo, Garantí as y 
Teoría General de las Obligaciones y Seminarios , para termi 
nar el Tercer Año . Puesto a la consideraci6n de la Asambl ea 
despu~s de un breve cambio de impresiones el dictamen fu~ -
aprobado por unanimidad. 12.- Dictamen de l a Comisi6n de -
Grados y Revalidaci6n de Estudios revalidando en forma glo
bal e l certificado de Enseñanza Preparatoria presentado por 
el Sr. Francisco Aguilar González, y las siguientes mate--
rias,de la carrera de abogado que acredit6 en el Instituto
de Ci encias y Letras del Estado de Nayarit , con las cali f i
caciones correspondientes . PRil,IBR Af~O : Sociologí a , Primer -
Curso de Economía Política, Primer Curso de Derecho Romano , 
Introducci6n al Estudio del Derecho y Primer Curso de Dere
cho Civil ; SEGUNDO CURSO: Primer Curso de Derecho Procesal
Civil, Segundo Curso de Economía Política, Segundo Curso de 
Derecho Romano, Teoría General del Estado , Segundo Curso de 
Derecho Civil , Primer Curso de Derecho Penal; TERCER AN'O : -
Primer Curso de Derecho Administrativo , Derecho Constitucio 
nal, Teoría General de l as Obligaciones y Segundo Curso de= 
Derecho Penal. No se le revalidan las materi as de Historia
del Derecho (Germánico, Español y Mexicano) y Garantías y -
Amparo, por no tener equivalentes en los pl anes de estudio
de la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales ni la clase de 
Primer Curso de Derecho Mercantil, por ser materia de cuar
to Año . Puesto el dictamen a la consideraci6n de la Asamblea 
fu~ aprobado por unani midad. 13.- Dictamen de la Comisi6n -
de Grados y Revalidaci6n de Estudios revalidando al Sr. Ri
cardo l-úanuel Valenzuela Torres l as s i gui entes materias de -
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l a carrera de Licenciado en Economía que acredit6 en el Ins
tituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, R
Nuevo Le6n, por l as que a continuaci6n se indican de la ca-
rrera de Licenciado en Administraci6n de Empres ts de la Es
cuela de Contabilidad y Administraci6n de esta Universidad; 
PRIMER ARO : Primer Curso de Contabilidad, Introducci6n al Tu 

· tudio del Derecho y Nociones de Derecho Civil, Primer Curso 
de Matemáticas Mercantiles e Historia del Comercio ; SEGUNDO 
ANO: Derecho Mercantil; Derecho Administrativo y Sociología, 
TERCER AÑO : Estadi stica Aplicada a la Administraci6n; fal-
tándole Mecanografía y Primer Curso de Inglés Técnico para
completar el ~rimer Año y Segundo Curso de Contabilidad, -
Teoría de la Organizaci6n, Segundo Curso de Economía, Dere
cho Constitucional, Segundo Curso de Matemáticas Mercanti-
les y Segundo Curso de Inglés Técnico para completar el Se
gundo Año . Puesto e l dictamen a la consideraci6n de la AsB.!!! 
blea, fué aprobado por unanimidad . 14.- Dictamen de la Comi 
si6n de Grados y Revalidación de Estudios revalidando al -
alumno César Antonio St ' Cl air Castro las siguientes materias 
de l a carre r a de Contador Público que acredit6 en la Escue
la Nacional de Comercio y Administraci6n de la Universidad
Nacional de México , con las calificaciones correspondientes: 
PRIMER ilO: Introducci6n al Estudio del Derecho y Nociones
De Derecho Civil, Primer Curso de Economía Política, Práctm 
cas Administrativas y Comerciales , Historia del Comercio , -
Primer Curso d~ Contabilidad y Cálculos Mercantiles; SEGUN
DO ARO: Primer Curso de Derecho Mercantil, Segundo Curso de 
Economía Polí tica , Derecho Constitucional , Derecho AdminisQ 
trativo , Segundo Curso de Contabilidad, Primer Curso de wa
temáticas Financieras y Sociología, TERCER A.NO; Primer Cur
so de Derecho Fiscal , Derecho del Trabajo , Principios de OE 
ganizaci6n Administrativa y Contable, Contabilidad de Socie 
dades y Contabilidad de Costos Industriales, faltándole la 
clase de Mecanogr afía para completar el Primer Año y las -
clases de Cambios, Arbitrajes y Met al es Preciosos, para 
completar el Segundo Añó y Tercer Curso de Contabilidad y Q 
Segundo Curso de Matemáticas Financieras para completar el
Tercer Año . Puesto el dictamen a la consideraci6n de la 
Asamblea , fué 1probado por unanimidad . 15.- Dictamen de la
Comisi6n de Grados y Revalidaci6n de Estudios señalando las 
calificaciones que consider6 correspondientes a cada una - 
de las materias que fueron revalidadas al Sr. Eduardo de -
Jesús Bojórquez por la Comisión integrada por los señores -
profesores Lucía Navarro de f'érez , Rafael v. Meneses y Lic . 
José Ma. Ocegu ra, el veintidós de mayo de mil novecientos
cincuenta y tres. I'uesta· a la consideraci6n de la Asambl ea, 
esta rcsoluci6n fué aprobad~ por unanimidad . 16. - Dicta.aen
de la Comisión Je Grados y Revalidación de Estudios revali
Jando al Sr. Eduardo Alberto Duarte Berú.men el certificado
de Ense.iianza 1-reparatoria completo" que le fué eJ..rpedido per
la- Universi dad Ih.cional Autónoma de ::. ... éxico y las siguientes 
materias de la carrera de Contador Público que acredit6 en-
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la Uni versidad Lasalle de México , D. F. incorporada a la Un! 
versidad Nacional Aut6noma de ~éxico , con las calificacio-
nes correspondientes , FRikER Aflo: Cálculos Mercantiles , - -
Frácticas Administrativas y Comerciales , llistoria del Come~ 
cio , lrimer Curso de Contabilidad , Introducci6n al Estudio
del Derecho y Nociones de Derecho Civil y Primer Curso de -
Economía , faltándole l as clases de Mecanografia y Primer - 
Curso de Inglés Técnico para completar el Primer Año. Puesto 
el dictamen a la consideración de la Asamblea fué aprobado
por unanimidad . 17.- Dictamen de la Comisión de Grados y Re 
validaci6n de Estudios revalidando en forma global el certI 
ficado de Enseñanza Preparatoria, que fué ettpedido por la -
Escuela Preparatoria Federal de Nogal es , Sonora , al Sr. Con 
rado Tirado Ortega. Puesto el dictamen a la consideraci 6n -
de la Asambl ea fué aprobado por unani mi dad . 18 .- Di ctamen -
de la Comisi6n de Grados y Revali daci6n de Estudios aproba.B. 
do el ~r oyecto de Plan de Estudios para la carrera de Inge
niero Civil pr opuesto por el Consejo Técnico de la Escuela
de Ingeni erí a . Puesto a l a consi deración de la Asamblea, -
después de una amplia informaci6n proporcionada por el Sr.
Ing . Arturo Delgado , Director de dicha Escuela , el dictamen 
fué aprobado por unanimi dad, para que sea puesto en vigor,
empezando con e l Primer Año , en el mes de septiembre próxi
mo . 19.- Oficio No . 34- 352 del Sr. Ing . Lui s Carlos Féli x ,
Director de la Escuel a de Agricul tura y Ganaderí a , dando a
conoce r l a situaci 6n en que se encuentra en sus estudios el 
joven Juan González Loaiza con moti vo de los diferentes C8!!! 
bios de pl anes de estudio que ha habi do en dicha Es cuel a , -
haci endo saber que el Consejo Técnico , después de algunas -
consideraciones , tom6 l ossiguientes acuerdos : lo. - El alum
no Juan Gonzál ez Loaiza en el Segundo Año de su carrer a cur 
s6 la materia de Deportes , habi endo sido aprobado pero , ya
que apar ece Educ ci6n Fí sica en el ler Año , que se consi de
ra pagada esta materia tomando en cuenta el año que pas6 es 
te al umno en la Escuela Nacional de Agricultura en donde ,= 
bajo el Regimen Militar establ ecido se l e dá la importancia 
necesaria a esta disciplina. 20 . - No obstante tener revali
dadas Prácticas Hortí colas y rrácticas de Ganadería , aún - 
aparece pendiente la materia de Teoría sobre Prácti cas Agrí 
colas por lo que , el Consejo Técnico considera que durante
los 7 años que este alumno ha pasado en la Escuela y las la 
bores que ha desempeñado en un plan casi profesional , l e hai 
dado el cri te r io y la capacidad necesaria , superior a l a - 
que hubiera adquirido durante e l t iempo que se imparti6 esa 
materi a . Puesto el asunto a la consideraci6n de l a Asambl ea , 
después de un prolongado cambio 'de impresiones , se acor d6 -
que al alumno Juan González Loaiza se le consideren acredi
tadas l as c l ases de Educaci6n Fí sica del Primer Año de la -
Carrera de Ingeniero Agr6nomo y l a de Teorí a sobre Frácti-
cas Agrí colas , por l as razones que tuvo en consideración el 
Consejo Técnico de la Escuel a de Agricul tura y Ganadería pa 
ra hacer esa proposici 6n. l ~.- Oficio No . 34- 321 del Sr.-= 



EL SABER OE MIS HIJOS 

HARA MI GRANDEZA 

Hermosillo. Son., Mé x., 
- 11 .-

•ng. Luis Carlos Félix, Director de la Escuela de Agricultu
ra y Ganaderi a , fechado el día 16 de mayo anterior , haciendo 
saber que e l Consejo Técnico de dicha Escuela acord6 recomen 
dar al H. Contejo Universitario lo siguiente : a) Dar de baja 
al alumno Alfonso Jaime Sierra, en virtud de que su asisten
cia a clases durante el presente semestre ha sido casi nula
adeudando al presente 12 materias a pesar de que apenas se -
encuentra cursando e l Tercer año . b) Que el al umno Arturo Pi 
ña de la fuera regrese a Preparatoria a fin de que curse las
materias que aún necesita para completar su curriculum corre~ 
pendiente al plan anterior ; estas son: L6gica, Etica y Quí mi 
ca Inorgánica. Una vez satisfecho ese requisito podrá regre
sar considerándose revalidadas las materias que ha aprobado
en esta Escuela. c) Dar una última oportunidad al alumno - -
Francisco Lagarda para que presente y apruebe la asignatura
de Cálculo Diferencial e Integral en examen de suficiencia; 
una ves satisfecho este re qui si to deberá cursar 11ecánica An.§! 
lítica el próximo semestre . Puesto a la consideraci6n de la
Asamblea, después de un prolongado cambio de impresiones , se 
acord6 que se pida al Departamento Escolar un informe deta-
llado de las condiciones en que se encuentra~ cada uno de e~ 
tos alumnos en sus estudios , para terner mejor conoci miento
del asunto y resolver l o que considere de justicia. Por ser
las veintiuna horas y treinta minutos , hora acordada para -
terminar las r euniones , se di6 por terminada la reuni6n aco: 
dándose que l a eesi6n del jueves , once de junio , sea extra<u: 
dinaria para estudiar el Proyecto de Calendario Escolar pre
sentado por el Departamento Escolar y levantándose para cons 
tancia la presente acta que firman de conformidad. -

EL PRESIDENTE: 

Dr. Moi sés Canale R • 

• Moreno . 
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